
ORIENTACIONES PARA EL PROCESO DE EVALUACIÓN INICIAL

(Educación Infantil, Primaria, Secundaria Obligatoria y Bachillerato)

MARCO NORMATIVO

Orden de 29 de diciembre de 2008, por la que se establece la ordenación de la
evaluación en la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Orden de 17 de marzo de 2011, por la que se modifican las Órdenes que establecen la
ordenación de la evaluación en las etapas de educación infantil, educación primaria, 
educación secundaria obligatoria y bachillerato en Andalucía

 

Artículo 3. Evaluación inicial. 

1. Al incorporarse por vez primera un niño o niña a un centro de educación infantil el
tutor o tutora, realizará una evaluación inicial en la que se recogerán los datos relevan-
tes sobre su proceso de desarrollo de las capacidades contempladas en los objetivos
de la etapa. Esta evaluación inicial incluirá la información proporcionada por el padre o
madre y, en su caso, los informes médicos, psicológicos, pedagógicos y sociales que
revistan interés para la vida escolar.

2. Esta evaluación inicial se completará con la observación directa, que se realizará
mediante técnicas o instrumentos que permitan recoger y consignar dicha información
y que deberán decidirse por los profesionales del ciclo, así como reflejarse en el pro-
yecto educativo.

3. Asimismo, los centros que imparten el segundo ciclo, solicitarán a los centros de
procedencia los datos oportunos del alumnado escolarizado en el primer ciclo. En todo
caso, cualquier  centro que escolarice a alumnado que haya asistido previamente a
otro anterior, solicitará la información correspondiente al centro de procedencia.

Artículo 10. Evaluación inicial.

1. Con objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado entre las
etapas de educación Infantil y de educación Primaria, así como de facilitar la conti-
nuidad de su proceso educativo, los centros de educación Primaria establecerán
mecanismos de coordinación con los centros docentes de procedencia  del
alumnado que se incorpora a la etapa. Con esta finalidad,  durante el último tri-
mestre del curso escolar, quienes ejerzan la jefatura de estudios de los centros
docentes afectados mantendrán, en su caso, reuniones de coordinación.

2. Durante el primer mes del curso escolar, se llevará a cabo una sesión
de evaluación inicial que tendrá carácter orientador y servirá como referente para
la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo por parte del equipo
docente  y  su  adecuación  a  las  características  y  estilos  de  aprendizaje  del
alumnado.

Orden de 4 de noviembre de 2015, por la que se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de educación primaria
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.



3. En esta sesión de evaluación,  el equipo docente podrá analizar los in-
formes personales del alumnado de la etapa o curso anterior, así como la infor-
mación recabada sobre el mismo desde el inicio del curso escolar.

4.  Como conclusión del análisis realizado, el equipo docente adoptará
las medidas educativas de apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para el
alumnado que las precise o bien de adaptación curricular para el alumnado
con necesidades específicas de apoyo educativo, de acuerdo con lo estableci-
do en el marco del plan de atención a la diversidad del centro docente y de
acuerdo con los recursos de los que disponga.

5. Los resultados de la evaluación inicial no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.

Artículo 19. Evaluación inicial.

1. Con objeto de garantizar una adecuada transición  del alumnado  entre la etapa
de Educación  Primaria y la de Educación Secundaria Obligatoria, así como de facili-
tar la continuidad de su proceso educativo, los centros docentes que imparten  la
Educación  Secundaria Obligatoria recogerán en su proyecto educativo las ac-
tuaciones a realizar en el proceso de la evaluación inicial del alumnado y esta-
blecerán mecanismos  de coordinación con los centros docentes de proceden-
cia del alumnado que se incorpora a la etapa. Con esta finalidad, durante el último
trimestre del curso escolar, se mantendrán reuniones entre quienes ejerzan la jefatu-
ra de estudios de dichos centros.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 23.2 de la Orden de 4 de noviembre
de 2015,  por la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado de educación Primaria en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, el centro de Educación Secundaria en el que se matricule el alumnado
solicitará al centro en el cual el alumnado haya finalizado la etapa de educa-
ción Primaria, el historial académico y el informe final de etapa.

3.  Durante el primer mes de cada curso escolar, el profesorado realizará una
evaluación inicial de su alumnado 

 mediante  los  procedimientos,  técnicas  e  instrumentos  que  considere
más adecuados, con el fin de conocer y valorar la situación inicial de sus
alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias
clave y el dominio de los contenidos de las materias de la etapa que en
cada caso corresponda.

4.  En este mismo periodo, con el fin de conocer la evolución educativa de cada
alumno o alumna y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, el profesor tu-
tor o la profesora tutora de cada grupo de primer curso de Educación Secun-
daria Obligatoria:

 analizará el informe final de etapa del alumnado procedente de Educa-
ción Primaria para obtener información que facilite su integración en la
nueva etapa. 

Orden  de  14  de  julio  de  2016,  por  la  que  se  desarrolla  el  currículo
correspondiente  a  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  en  la  Comunidad
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a
la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado.



En los cursos segundo, tercero y cuarto: 

 analizará el consejo orientador emitido el curso anterior. 

La información contenida en estos documentos será tomada en consideración
en el proceso de evaluación inicial.

5. Al término de este periodo, se convocará una sesión de evaluación con obje-
to de: 

 analizar y compartir por parte del equipo docente los resultados de la
evaluación inicial realizada a cada alumno o alumna. 

Las conclusiones de esta evaluación tendrán carácter orientador y serán el pun-
to de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las pro-
gramaciones didácticas y al desarrollo del currículo, para su adecuación a las
características y conocimientos del alumnado.

El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial y con el
asesoramiento del departamento de orientación, adoptará las medidas educati-
vas de atención a la diversidad para el alumnado que las precise, de acuerdo con
lo establecido en el Capítulo VI del Decreto 111/2016, de 14 de junio, en la presente
Orden y en la normativa que resulte de aplicación. Dichas medidas deberán quedar
contempladas en las programaciones didácticas y en el proyecto educativo del
centro.

6. Los resultados obtenidos por el alumnado en la evaluación inicial no figura-
rán como calificación en los documentos oficiales de evaluación, no obstante,
las decisiones y acuerdos adoptados se reflejarán en el acta de la sesión de
evaluación inicial.

Artículo 22. Evaluación inicial.

1. Con objeto  de garantizar  una adecuada transición  del alumnado  entre  la etapa
de la educación Secundaria Obligatoria y la etapa de Bachillerato, así como de facilitar
la continuidad de su proceso educativo,  los centros docentes que imparten el Ba-
chillerato recogerán en su proyecto educativo las actuaciones a realizar en el
proceso de la evaluación inicial del alumnado y establecerán, en su caso, meca-
nismos de coordinación con los centros docentes de procedencia del alumnado
que se incorpora a la etapa.

2. Durante el primer mes de cada curso escolar, el profesorado realizará una eva-
luación inicial de su alumnado: 

 mediante los procedimientos, técnicas e instrumentos que considere más
adecuados,  con el  fin  de conocer  y  valorar  la  situación inicial  de sus
alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias
clave y el dominio de los contenidos de las materias de la etapa que en
cada caso corresponda.

Orden  de  14  de  julio  de  2016,  por  la  que  se  desarrolla  el  currículo
correspondiente al Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece
la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.



3.  En este mismo periodo,  con el  fin de conocer  la  evolución educativa de cada
alumno o alumna y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, el profesor tutor
o la profesora tutora de cada grupo de primer curso de Bachillerato analizará:

 el consejo orientador correspondiente a cuarto curso de educación Se-
cundaria Obligatoria de los alumnos y alumnas de su grupo. 

En segundo curso de Bachillerato, se analizarán:

 los resultados obtenidos por el alumnado en el curso anterior. 

La información contenida en estos documentos será tomada en consideración
en el proceso de evaluación inicial.

4. Al término de este periodo, se convocará una sesión de evaluación con objeto
de:

 analizar y compartir por parte del equipo docente los resultados de la eva-
luación inicial realizada a cada alumno o alumna.  

Las conclusiones de esta evaluación tendrán carácter orientador y serán el pun-
to de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las pro-
gramaciones didácticas y al desarrollo del currículo, para su adecuación a las
características del alumnado.

El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial y con el
asesoramiento del departamento de orientación, adoptará las medidas educati-
vas de atención a la diversidad para el alumnado que las precise, de acuerdo con
lo establecido en el Capítulo VI del Decreto 110/2016, de 14 de junio, en la presente
Orden y en la normativa que resulte de aplicación. Dichas medidas deberán quedar
contempladas en las programaciones didácticas y en el proyecto educativo del
centro.

5. Los resultados obtenidos por el alumnado en la evaluación inicial no figurarán
como calificación en los documentos oficiales de evaluación, no obstante, las
decisiones y acuerdos adoptados se reflejarán en el acta de la sesión de evalua-
ción inicial.



ORIENTACIONES PARA EL ACTA DE LA SESIÓN DE EVALUACIÓN INICIAL

Datos del Acta y Grupo:
 Asistentes
 Fecha 
 Hora de Inicio
 Hora final
 Tutor/a

Características generales del grupo
 Nº total de alumnos/as:
 Nº de repetidores/as: 
 Nº de alumnos/as con materias pendientes (por área/materia): 

PROCEDIMIENTOS, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS UTILIZADOS PARA
CONOCER Y VALORAR LA SITUACIÓN INICIAL DEL ALUMNADO



ANÁLISIS DEL CURSO O ETAPA ANTERIOR1 

1 Educación Primaria: analizar los informes personales del alumnado de la etapa o curso anterior.

  Educación Secundaria Obligatoria: 

 Primer curso: Análisis del informe final de etapa del alumnado procedente de Educación Primaria para 
obtener información que facilite su integración en la nueva etapa. 

 En los cursos segundo, tercero y cuarto: Análisis del consejo orientador emitido el curso anterior. 

Bachillerato: 

 Primer curso: Análisis del consejo orientador correspondiente a cuarto curso de Educación Secundaria 
Obligatoria.

  En segundo curso, se analizarán los resultados obtenidos por el alumnado en el curso anterior



VALORACIÓN DEL  ALUMNADO DEL GRUPO2 

2 Esta valoración se puede hacer sobre el grupo en general y sobre algunos alumnos y alumnas en particular por sus 
características específicas o individualmente por cada uno de los alumnos y alumnas del grupo.



MODIFICACIONES EN LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS Y EN EL
DESARROLLO DEL CURRÍCULO, PARA SU ADECUACIÓN A LAS

CARACTERÍSTICAS Y CONOCIMIENTOS DEL ALUMNADO.



MEDIDAS EDUCATIVAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD PARA EL
ALUMNADO QUE LAS PRECISE, COMO CONSECUENCIA DEL

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN INICIAL.



OTROS ASPECTOS DE INTERÉS


